
Guayaquil, Junio 30 de 2016 

Señor . 

XAVIER ALEXANDER FREIRE TORRES 

Ciudad 

De mi consideración, 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía QUENCH QUENCHESA 

S. A., mediante escritura pública otorgada el día de hoy, ante la Notaria del Cantón Salitre, 

usted ha sido designado como GERENTE de la compañía por un período de CINCO años, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de este 

Cantón. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social de la 

compañía que consta inserto en la escritura de constitución citada, Usted -ejercerá, 

individualmente, la representaciónegal, judicial y extrajudicial de la compañía.     

  

    

Cordialmente, 

Accionista Fundador 

Guayaquil, Junio 30 de 2016 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía QUENCH QUENCHESA S. A., 

para el cual he sido elegido. 
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NUMERO DE REPERTORIO:27,111 

FECHA DE REPERTORIO: 05/jul/2016 

* HORA DE REPERTORIO:09:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el RegÍstrador Mercantil del 
anión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Julio del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

* denominada: QUENCH QUENCHESA/ S.A., de fojas 29.355 a 29.367, 

Registro Mercantil número 2.675. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
-“ designado en el acto constitutivo de' la compañía QUENCH 

QUENCHESA 5$.A., a favor de XAVIER ALEXANDER FREIRE 
TORRES, de fojas 29.437 a 29.440, Registro de Nombramientos número 
7.846.- N 
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